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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2300894  

Materia Procedimientos administrativos 

Asunto 
Falta de respuesta Ayuntamiento 
de Burriana sobre cesión de 
terrenos en el paseo marítimo. 

Actuación Resolución de consideraciones a la 
Administración 

 

 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 

 
1 Antecedentes 
 
1.1 Con fecha 10/03/2023 el promotor de la queja presentó un escrito de queja en el que manifestaba la 
falta de respuesta de el Ayuntamiento de Burriana ante la solicitud de la información solicitada relativa a la 
ocupación, junto al paseo marítimo, de un club privado de surf. 
 
1.2 Admitida la queja a trámite por resolución de fecha 15/03/2023, se solicitó al Ayuntamiento de Burriana 
que remitiera al Síndic de Greuges un informe, concediéndole al efecto el plazo de un mes, sobre los 
hechos que habían motivado la apertura del presente procedimiento de queja y en particular sobre las 
causas que habían impedido cumplir con la obligación de contestar a los escritos presentados por el 
ciudadano y las medidas adoptadas para remover estos obstáculos, con indicación expresa de la previsión 
temporal existente para proceder a la emisión de la citada respuesta. 
 
1.3 El Síndic de Greuges, transcurrido con exceso el mes de plazo, no ha recibido el informe del 
Ayuntamiento de Burriana, ni la citada administración local ha solicitado ampliación de plazo para la emisión 
del informe (art. 31.2 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, de la Generalitat, del Síndic de Greuges), por lo que 
esta institución no ha podido contrastar los hechos denunciados por el autor de la queja, de manera que 
resulta forzoso partir de la veracidad de los mismos y de la pasividad municipal a la hora de adoptar las 
medidas precisas para impulsar la tramitación y resolución del expediente.  
  
 
2 Consideraciones 
 
2.1 Derechos y libertades públicas relacionadas con la presente queja 
 
El presente expediente se inició por la posibilidad de que se hubiera afectado el derecho de la persona 
interesada a una buena administración, esto es a obtener en el plazo legalmente establecido información 
respecto a la ocupación, junto al paseo marítimo del municipio de un club de surf. (artículos 8 y 9 del 
Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana. 
 
El objeto del presente expediente de queja, como quedó claramente establecido en la resolución de inicio 
de investigación emitida por esta institución en fecha 15/03/2023, fue la falta de respuesta en la que venía 
incurriendo el Ayuntamiento de Burriana en relación con los escritos presentados por el promotor del 
expediente, con la finalidad de obtener información sobre el instrumento jurídico utilizado para la cesión de 
los terrenos. 
 
Ante lo expuesto cabe recordar que corresponde al Síndic de Greuges velar por el derecho a una buena 
administración lo que le permite controlar y vigilar la actividad de quienes, al frente de sus 
responsabilidades, tienen el deber de servir con objetividad los intereses generales y actuar con 
sometimiento pleno a la ley y al derecho para hacer efectivo el mandato derivado del artículo 103.1 de la 
Constitución. 
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En este sentido y respecto al objeto de la queja que nos ocupa es importante traer a colación los artículos 
20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, y el artículo 34.1 de la Ley 1/2022, de 13 de abril, de transparencia y buen gobierno de la 
Comunitat Valenciana que establecen el plazo de un mes para resolver las solicitudes de información 
presentadas por los ciudadanos. 
 
La Ley 1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana establece: 
 

Artículo 27. Derecho de acceso a la información pública. 
1. Cualquier ciudadano o ciudadana, a título individual o en representación de cualquier 
organización constituida legalmente, tiene derecho de acceso a la información pública, mediante 
solicitud previa y sin más limitaciones que las establecidas en la ley. Para el ejercicio de este 
derecho no será necesario motivar la solicitud ni invocar la ley 

 
El artículo 27.1 de la referida Ley 1/2022 dispone que: 
 

“cualquier ciudadano o ciudadana, a título individual o- en representación de cualquier 
organización constituida legalmente, tiene derecho de acceso a la información pública, 
mediante solicitud previa y sin más limitaciones que las establecidas en la ley. Para el ejercicio de 
este derecho no será necesario motivar la solicitud ni invocar la ley”. 

 
 
La Sentencia 670/2022 de 2 de junio del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso, Sección 3, 
recurso de casación 4116/2020, responde a una cuestión de interés casacional planteada sobre el 
ejercicio del derecho que nos ocupa en los siguientes términos: 
 
“1.- Reiteramos el criterio jurisprudencial fijado en la sentencia de 16 de octubre de 2017 (recurso 75/2017), 
consistente en que la formulación amplia en el reconocimiento y en la regulación legal del derecho de 
acceso a la información obliga a interpretar de forma estricta, cuando no restrictiva, tanto las limitaciones a 
ese derecho que se contemplan en el artículo 14.1 de la Ley 19/2013, como las causas de inadmisión de 
solicitudes de información que aparecen enumeradas en el artículo 18.1 de la misma ley, sin que quepa 
aceptar limitaciones que supongan un menoscabo injustificado y desproporcionado del derecho de acceso a 
la información. Por ello, la causa de inadmisión de las solicitudes de información que se contempla en el 
artículo 18.1.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, no opera cuando quien invoca tal causa de inadmisión 
no justifique de manera clara y suficiente que resulte necesario ese tratamiento previo o reelaboración de la 
información. 
 
2.- El artículo 12 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, reconoce el derecho de acceso a la información pública, en los términos previstos en el 
artículo 105 de la Constitución, de forma amplia "a todas las personas", sin requerir la acreditación de 
acreditar un determinado interés, y las disposiciones de la citada ley que integran su título I, referido a la 
transparencia de la actividad pública, en el que se incluyen las normas que regulan el derecho de acceso a 
la información pública y entre ellas el citado artículo 12 de reconocimiento del derecho de acceso a la 
información pública a todas las personas, son de aplicación a las entidades que integran la 
Administración Local, por disposición del artículo 2.1.a) de la citada ley. 
 
Y todo ello, sin perjuicio de respetar también los límites legales al derecho de acceso que están 
contemplados en ambas leyes. Es decir, si la Administración considera que existe alguna limitación legal del 
derecho de acceso que resulta de aplicación, debe dictar y notificar dentro de dicho plazo de un mes una 
resolución motivada explicando las razones que impiden el acceso a la información pública solicitada 
(art.20.2 de la Ley 19/2013 y 28.1 de la Ley 1/2022). 
 
El promotor de la queja solicita una información urbanística y en este sentido el legítimo ejercicio del 
derecho a obtener información en materia urbanística y ambiental está contemplado en el artículo 5 
del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, así como en la Ley 27/2006, de 18 julio, que regula ampliamente 
los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia 
de medio ambiente. 
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Además, y de conformidad con el artículo 18.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local se atribuye a los vecinos el derecho a ser informados, previa petición razonada, y 
dirigir solicitudes a la Administración municipal en relación con todos los expedientes y documentación 
municipal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 105 de la Constitución. 
 
Estos preceptos debe relacionarse con otras previsiones contenidas en ese mismo texto normativo, tales 
como el artículo 69 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, que obliga a las Corporaciones locales a facilitar la más 
amplia información sobre su actividad y la participación de todos los ciudadanos en la vida local; o el 70.3 
de la misma Ley en donde se regula el derecho de los ciudadanos a obtener copias y certificaciones 
acreditativas de los acuerdos de las corporaciones locales y sus antecedentes, así como a consultar los 
archivos y registros en los términos que disponga la legislación de desarrollo del artículo 105, párrafo b), de 
la Constitución. La denegación o limitación de este derecho, en todo cuanto afecte a la seguridad y defensa 
del Estado, la averiguación de los delitos o la intimidad de las personas deberá verificarse mediante 
resolución motivada. 
 
Resaltar art. 207 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre que declara: 
 

“Todos los ciudadanos tienen derecho a obtener copias y certificaciones acreditativas de 
los acuerdos de los órganos de gobierno y administración de las entidades locales y de sus 
antecedentes, así como a consultar los archivos y registros en los términos que disponga la 
legislación de desarrollo del artículo 105, b), de la Constitución Española. La denegación o 
limitación de este derecho, en todo cuanto afecte a la seguridad y defensa del Estado, la 
averiguación de los delitos o la intimidad de las personas deberá verificarse mediante resolución 
motivada.” 

 
A su vez, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas regula los derechos de los ciudadanos en dos artículos diferenciados, separando los que le 
corresponden a todas las personas en abstracto cuando se relacionan con las Administraciones públicas 
(artículo 13), de los que pertenecen a los interesados en un procedimiento, y siempre que reúnan tal 
condición (artículo 53). De esta manera, se diferencian aquellos derechos que un ciudadano ostenta frente a 
la Administración cuando actúa como interesado en un procedimiento, de aquellos que solo le pertenecen 
por el mero hecho de ser una persona y se pretenda relacionar con la Administración. 
 
Conforme a dichas disposiciones, el solicitante de acceso a la información urbanística y ambiental 
puede acceder a datos o documentos contenidos en un procedimiento pese a que no ostente la 
condición de interesado en el mismo. También puede acceder a cualquier tipo de información o 
documentación que obre en poder de las administraciones forme parte o no de un expediente. Todo 
ello con las excepciones que fijan dichas leyes y que permiten denegar el acceso. 
 
Es pública la acción para exigir la observancia de la legislación urbanística y de los planes, programas, 
proyectos, normas y ordenanzas. Existe una abundante jurisprudencia que sostiene que el ejercicio de la 
acción pública se reconoce a favor de los ciudadanos y que no se requiere una especial legitimación, como 
puede ser la derivada de un título de propiedad; de manera que la actuación de los ciudadanos que instan 
poner en marcha un proceso, es lícita y ajustada a Derecho sean o no propietarios de parcelas o cualquier 
otro inmueble, y lo es aunque solo invoquen el interés de cualquier ciudadano en la preservación de la 
legalidad urbanística, aún sin pretender el reconocimiento de una situación jurídica individualizada. Ello 
implica que disponen del derecho de acceso y de obtener copia de los expedientes administrativos en 
cualquier momento de su tramitación. 
 
En suma, el derecho de información, genéricamente referido a cualquier actuación administrativa, tiene 
especial relevancia en el derecho urbanístico, donde el control de la observancia de la legalidad, así como 
la de los planes y demás instrumentos de ordenación y de gestión urbanística, puede ser instada por 
cualquier ciudadano, conforme al citado artículo 5 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación 
Urbana. Para garantizar el derecho a la información urbanística se articulan dos mecanismos: el examen 
material y directo de los actos administrativos y la información directa por escrito. Además, este derecho 
lleva aparejado el de poder obtener copia de la documentación de los planes y proyectos, así como la 
documentación de los expedientes urbanísticos en que han sido tramitados. 
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2.2 Conducta de la Administración 
 
El artículo 39.1.a) de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, 
establece lo siguiente: 
 

“Se considerará que existe falta de colaboración con el Síndic de Greuges cuando, en los plazos 
establecidos para ello, se produzcan los siguientes hechos: 
a) No se facilite la información o la documentación solicitada (...)”. 

 
El Ayuntamiento de Burriana todavía no ha remitido a esta institución el informe requerido con fecha 
15/03/2023 recibido por dicha entidad local el día 16/03/2023-, incumpliéndose el plazo legal máximo de un 
mes (artículo 31.2 de la citada Ley 2/2021). 
 
Si dicho Ayuntamiento se niega a colaborar con el Síndic de Greuges, se hará constar en las resoluciones 
que pongan fin al procedimiento, así como en los informes anuales, especiales y extraordinarios que emita 
el Síndic de Greuges ante Les Corts Valencianes, en cuyo caso se indicará también la identidad de las 
personas responsables. 
 
La persistencia en las actitudes obstaculizadoras que derive en un comportamiento hostil o 
sistemáticamente entorpecedor de las investigaciones llevadas a cabo por el Síndic de Greuges, dará lugar 
a un informe especial de carácter monográfico, en el que se identificará a las autoridades y al personal que 
sean responsables de lo sucedido. 
 
 
3 Resolución 
 
A la vista de lo que hemos expuesto y conforme a lo que establece el artículo art. 33 de la Ley 2/2021, de 26 
de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, formulamos las siguientes consideraciones y 
deberes legales al AYUNTAMIENTO DE BURRIANA: 
 
1. RECOMENDAMOS que, en situaciones como la presente, extreme al máximo los deberes legales que se 
extraen del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y que proceda contestar, expresa y motivadamente, la solicitud presentada por el 
promotor de la queja, con expresión de los recursos que pueda interponer, plazo para su presentación y 
órganos competentes. 
 
2. RECOMENDAMOS que, ante una solicitud presentada por el autor de la queja ante el Ayuntamiento, se 
facilite al mismo los datos y la información que solicite, contestando motivadamente las solicitudes de 
acceso a la información pública en el plazo máximo de un mes desde el registro de la petición. 
 
3. RECOMENDAMOS al Ayuntamiento de Burriana facilitar a los ciudadanos la información urbanística que 
soliciten en el ejercicio del derecho que les está reconocido en esta materia, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el texto refundido de la Ley de Suelo 
y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, y la Ley 27/2006, 
de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de 
acceso a la justicia en materia de medio ambiente. 
 
4. RECORDAMOS al Ayuntamiento de Burriana LA OBLIGACION LEGAL en lo que se refiere a la 
colaboración que deben prestar los poderes públicos; éstos están obligados legalmente a colaborar con el 
Síndic de Greuges en sus investigaciones sin que resulte necesario trascribir los preceptos legales que le 
imponen tal deber; facilitando la información solicitada y contestando a las recomendaciones, sugerencias o 
recordatorios de deberes legales efectuados. 
 
5. ACORDAMOS que nos remita, en el plazo de un mes, según prevé el artículo 35 de ley reguladora de 
esta institución, el preceptivo informe en el que nos manifieste la aceptación de las consideraciones que le 
realizamos indicando las medidas a adoptar para su cumplimiento o, en su caso, las razones que estime 
para no aceptarlas. 
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Así: 
- Si manifiesta su aceptación, hará constar las medidas adoptadas para su cumplimiento. Si el plazo para 
cumplirlas resultara superior, la respuesta deberá justificar esta circunstancia e incluir el plazo concreto 
comprometido para ello. 
-La no aceptación habrá de ser motivada 
 
6. ACORDAMOS que se notifique la presente resolución a la persona interesada, al Ayuntamiento de 
Burriana y se publique en la página web del Síndic de Greuges. 
 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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